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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el 
Atlántico Sur”.

	Objeto:
Analizar y Evaluar los anteproyectos y memorias descriptivas vinculados a la planificación del espacio, diseño de plantas y tareas de reforma y readecuación de los inmuebles afectados a relocalizaciones.



Período auditado:
Del 01/01/2021 al 31/12/2021




Normativa relevante:
· Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Ley Nº 70
· Ley N° 6.292
· Decreto N° 463/19
· Decreto N° 131/20
· Decreto N° 196/20
· Decreto N° 337/21
· Decreto N° 83/22
· Decreto N° 129/22
· Decreto N° 161/22
· Decreto N° 323/22



Equipo auditor:
Jaccoud Girart, Patricio Ezequiel
Turris, Andrea Belén
Marchetto, Maria Florencia


	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°012/22
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción


Dirección General Relocalización y Gestión Integral de Edificios de Gobierno


	
	

	
	
Alcance: 
[bookmark: _GoBack]Las tareas de auditoría se llevaron a cabo en las oficinas de Dirección General Relocalización y Gestión Integral de Edificios de Gobierno (en adelante DGRYGIEG), y en las de esta Unidad de Auditoría, ambas sitas en Martín García N° 346, 2do. Piso, CABA, habiéndose dado inicio a las mismas el día 12 de septiembre de 2022 y finalizado el día 12 de diciembre del mismo año.  
Principales procedimientos aplicados:
· Estudio y análisis de la normativa vigente relacionada con el objeto de auditoría.
· Reunión de Inicio de Auditoría, realizada el día 17 de agosto de 2022 entre el Equipo de Auditoría y el personal de la DGRYGIEG.
· Solicitud de toda la documentación y/o información pertinente al objeto de auditoria al organismo auditado.
· Relevamiento y análisis de toda la documentación e información remitida por el organismo auditado en relación con el objeto de auditoría.
· Solicitud al organismo auditado de documentación y/o información adicional. 
· Relevamiento y análisis de la documentación e información adicional remitida por el organismo auditado.



	
	Limitaciones al alcance: 
No existieron.



	
	Principales hallazgos/observaciones: 
No se verificó la existencia de un Manual de Procedimientos, formalmente aprobado, que se ajuste a la estructura organizativa vigente del organismo; asimismo, no se constató la existencia de anteproyectos y memorias descriptivas relacionadas con el plan de bajas de inmuebles; por otra parte, no se verificó el dictado de los correspondientes actos administrativos para la rescisión de contratos de locación de inmuebles, como tampoco, en algunos casos, la existencia de las actas de restitución de los mismos. 





	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
Si emitió opinión. 



	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
En virtud de las tareas de verificación llevadas a cabo por esta Unidad de Auditoría Interna en la Dirección General Relocalización y Gestión Integral de Edificios de Gobierno, dependiente de la Subsecretaria de Administración de Bienes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, en relación al objeto del presente informe, no se verificó la existencia de un Manual de Procedimientos, formalmente aprobado, que se ajuste a la estructura organizativa vigente del organismo; asimismo, no se constató la existencia de anteproyectos y memorias descriptivas relacionadas con el plan de bajas de inmuebles; por otra parte, no se verificó el dictado de los correspondientes actos administrativos para la rescisión de contratos de locación de inmuebles, como tampoco, en algunos casos, la existencia de las actas de restitución de los mismos. 
Al respecto se recomienda al organismo auditado la pronta elaboración de un Manual de Procedimientos que defina y regule la totalidad de los procedimientos y tareas que lleva adelante para el cumplimiento y desarrollo de las responsabilidades que le son propias; así también se recomienda contar con los correspondientes anteproyectos y memorias descritpivas de los movimientos proyectados; la plena osbervancia de la normativa vigente en materia de procedimientos administrativos, específicamente en lo que hace al dictado de actos administrativos para plasmar las decisiones de la Administración que puedan afectar derechos subjetivos de los administrados; por último se recomienda elaborar e incorporar a los respectivos expedientes electrónicos las actas de restitución faltantes.
Asimismo, cabe destacar la excelente predisposición del personal de la Dirección durante todo el desarrollo de la auditoría, así como el fuerte compromiso y responsabilidad demostraron la gestión que lleva adelante. 





“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15”
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